
INnm. 58. Lunes Í6 de Mayo de 1870. lOO milésimas.

oldtti
DE U PROVINCIA DE LOGROÑO.

REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE L.4 PROVINCIA DE LOGROÑO.

QUINTAS.
El Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación en telégrama 
circular de ayer tarde me di
ce lo siguiente;

«Comunique V. S. inme
diatamente á todos los Ayun
tamientos de esa provincia 
que las circunstancias que de
ben concurrir en un mozo pa
ra el goce de las excepciones 
que determinan los artículos 
76 y 77 de la ley de 30 de 
Enero de 1856, se considera
rán precisamente con relación 
al segundo Domingo 10 de 
Abril último, según lo previe
ne la regla 7.® del citado artí
culo 77 y según se confirmará 
por este Ministerio en el De
creto próximo á publicarse so
bre la entrega de los quintos 
encaja.»

Lo que he dispuesto publi
car en el Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de 
los Municipios y de los intere
sados en la quinta, quienes 
habránde comprender que los 
términos que se fijan en la ci
tada ley espirantes el dia 30 
de Abril, han de entenderse el 
10 del mismo.

Logroño 17 de Mayo de 
1870.-El Gobernador, hamon 
de Acero.

NÚMERO 335.

Cumpliendo con lo qué se me 
ordena por el Illmo. señor 
Director general de comuni
caciones en A del corriente, á 
continuación se inserta el plie
go de condiciones que ha de

! servir de base parala conduc- 
! cion del correo diario entre 
Haro y Ezcaray.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.

CondicíoDes bajo las cuales ha de sacarse 
à pública subasta la couduccion diaria 
del correo de ida y vuelta entre Haro 
y Ezcaray.

1 .* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carnage de ida y vuel
ta, desde Haro á Ezcaray la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos parlan para otros destinos. 
Si la conducción se efectúa en carruages, 
estos serán decentes y tendrán alnaacen ó 
sitio capaz é independiente y separado del 
de los viageros y equipajes, para la cor
respondencia y periódicos que circulen 
por la linea.

2 ." La distancia de 5 leguas que com
prende esta conducción debe ser recorri
da en 5 horas; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos, 
se fijarán en el itinerario que forme la D¡- 

j reccion general de Comunicaciones, que 
podrá alterar sogun convenga al mejor ser- 

I vicio.
3 ‘ Por los retrasos cuyas causas no 

ss justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de cuatro escudos por cada cuarto 
de hora; y à la lercera falta de esta espe
cie podrá, rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que 
se orignen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la sección 
de Comunicaciones de Logroño.

5 .’ Es condición indispensable qué los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 .* Será responsable el conlralisla de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar ésta de la humedad y 
deterioro.

7 .‘ Será obligación del conlratistacor- 
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

8 .* Si por faltar el contratista à cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .‘ La cantidiad en que quede rema*

il tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida sección 
de Comunicaciones de Logroño.

Î 10 El contrato durará cuatro años 
I contados desde el dia en que de principio 
, el servicio, cuyo dia se fijará al comuni- 
' car la aprobación superior de la subasta.
I 11. Tres meses antes de finalizar di- 
1 cho plazo, avisará el contratista á la Ad- 
i mislracion principal respectiva, si se des

pide del servicio, á fin de que con opor- 
i tunidad pueda procederse á nueva subas

ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
coBlralisla tendrá obligación de continuar 
por la tácita 1res meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contralisla 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ba
ga, una vez terminado el contrato, empe
zaran á contarse desde el dia en que se re
cíba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variaren parle la 
línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del; contratista los gastos que esta alle- 
cion ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución dé dis- 
laucias, el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación à prorata. Si la línea se varia
se del lodo el conlralisla deberá contes
tar, dentro del término de los quince dias 
siguientes al tn que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Sihubiese necesidad de suprimir 
la línea, elGobierno avisará al contralisla 
con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Bolelin oficial úq la provincia de 
Logroño y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Haro y Ezcaray asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos 
el dia 3 de Junio próximo, á la hora de 

j doce á una de su mañana en el despacho ! 
j del Sr. Gobernador. ,

14. El tipo máximo para el remate 
será la canlioad de 179 escudos anuales, 
no podiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- J 
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia ó en una de las Admi
nistraciones de Rentas de Haro o Ezcaray 

como dependencia de la Caja general de 
depósitos, la suma de cincuenta escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate será devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga basta 
la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador sé comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

<Me obligo á desempeñarla conducción 
ffdel correo diario á caballo ó en carruage 

, «desde Haro á Ezcaray y vice versa, por 
«el precio de.-., escudos anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego apro- 
«badopor la Dirección general de Comu
nicaciones.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos térmii os, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose éste en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto »ue- 
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad,* se elevará el contrato à escri
tura pública siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 3.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese

SGCB2021



2
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la ^ubasla, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul- 
tíd de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público'

¿Madrid 4 de Mayo de 1870.—El Direc
tor general, Antonio Ramos Calderon.

Logroño Ude Mayo de 1870 
—El Gobernador, hamon de 
Acero.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA
MINISTERIO DEFOMEMO.

LEY.
FRANCISCO SERRANO Y DOMIN

GUEZ, Regejíte del Reino por la volun
tad de las Córles Soberanas; á lodos los 
qae las presentes vieren y entendieren, 
sqlud; Las Cortes Gonstiluyenles de la 
Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1,® Quedan abolidos desde 
la publicación de la presente ley Jos gra- 
dp^ de Bachiller en todas las Facultades.

Art. 2.® El grado de Sachiller en Ar
les se denominará en Ib sucesivo grado de 
Saehiller solamente

Art. 3.“ Los actuales Profesores de 
los .institutos de segunda enseñanza que 
sólo tengan el grado de Bachilleren la Fa
cultad de Filosofía y Letras, ó en la de 
Ciencias necesitarán para ascender en su 
carrera el de Licenciado en la Facultad 
respectiva, á cuyo fin se les concede el 
lérinino de dos años, à contar desde la 
publicación de esta ley.

Art. 4.“ Se conserva el derecho à los 
actuales Bachilleres en Filosofía y Letras 
y en Ciencias para optar por oposición á 
cátedras de Instituto durante el presente 
año y con la condición precisa, para ascen
der en la carrera del Profesorado, deque 
en el término también de dos años reciba 
la Licenciatura en la Facultad cerrespon- 
diente.

Art. 5.“ Los aspirantes á cátedras de 
Instituto que no se encuentren en el caso 
dé los anteriores necesitarán tener por lo 
mçnos el grado de Licenciado en la Fa
cultad respectiva.

Art. 6." Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las de la pre
sente ley.

De acuerdo de las Cortes Coastiluyen- 
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su pronaulgacion como ley.

Palacio de las Córles treinta de Abril de 
rail ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=Francisco 
■lavier Garralalá, Diputado Secretario.—■ 
.Iulian Sanchez Ruano, Diputado Secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por lauto:
Mando á lodos los Tribunales, Justicias 

.lefes, Gobernadores y demás Autorida
des,¡asi civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dignidad, que la 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar en todas sus parles.

Dado en Madrid á siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

Instrucción pública.—Negociado 3, *
Excmo. Sr.: La reorganización del cuer 

po facultativo de Bibliotecarios, Archive
ros y Anticuarios, para que este llegue á 
ponerse en condiciones de servir á todos 
ló.s fracs de su instituto, que abrazan, no 

sólo la conservación y aumento de nues
tros ricos tesoros históricos literarios y 
artísticos^ sino también la reconstitu
ción de la historia patria y del pensamien
to científico nacional, tiene que ser obra 
de una ley y objeto de serio jy detenido 
estudio. Pero miéntras que esto se reali
za, dando vida y ensanche à institución 
tan propia de todo país amante de sus glo
rias y verdaderamente ilustrado, S. A. el 
Regente no puede ver con indiferencia el 
estado de nuestros Archivos, algunos de 
los cuales carecen de índices y hasta de 
meros inventarios Je Jos documentos que 
conservan, y se hallan por lo mismo ex
puestos á desaparecer con menoscabo de 
nuestra riqueza histórica y de nuestro pro 
pió crédito.

Los trabajos para la formación de índi
ces formales y de inventarios; por ligeros 
que estos sean, requieren para tan consi
derable número de documentos como los 
que existen sin registrar largo tiempo y 
más funcionarios de los que el cuerpo pue
de consagrar á este servicio; pero en la 
necesidad de hacer algo de lo muchoi,que 
aun resta à pesar del tiempo trascurrido 
desde la creación del cuerpo, S. A. ha 
dispuesto que se proce la desde luego á 
sellar y numerar lodos los documentos que 
existen en los Archivos lo cual puede ha
cerse brevemente, y contribuirá sin duda 
á asegurar su conservación hasta que sea, 
posible estudiarlos, clasificarlos y darlos á ¿ 
conocer.

Lo que de orden de S. A. comunico á 
V. E. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos aúos Madrid 4 de Mayo 
de Mayo de 1870.—Echegaray —Sr. Di
rector general de Intruccion pública.

Exposición.
SEÑOR: ElJ decreto expedido por mi 

antecesor en b de Mayo último para la 
celebración de exámenes” y grados duran
te el pasado curso académico introdujo, á 
pesar de su carácter transitorio, profundas 
innovaciones para armonizar aquellos ac
tos con las grandes reformas anteriormen
te verificadas en la enseñanza. Mas como 
la índole de aquella disposición y las cir
cunstancias en que fué dictada no permi
tían que en ella quedase lodojreglamento 
y definido, dió margen en la práctica à du
das é interpretaciones diversas en puntos 
de. la mayor importancia, de los cuales 
unos se han aclarado á tiempo, y otros se 
reservaban para ser objeto de medidas 
generales que á la nueva ley de Instruc
ción pública, si Jas Córles hubieran san
cionado el proyecto, debían naturalmente 
suceder

No publicada la ley, es in üspensable 
que el decreto de 3 de Mayo.continué en 
vigor, aunque sin perder su carácter pro
visional, y armonizándose con el de 26 de 
Noviembre, en que se introdujo la inter
vención de personas extrañas à la ense
ñanza oficial en los-Jurados.

Para el efecto, el Ministro que suscribe 
se cree en el deber de reproducirlo acla
rando ó completando algunas de sus dis
posiciones, inlroduciendo’en’él otras que 
los establecimientos creados en virtud de 
la libertad de ensefianza’reclaman, y su
primiendo algunas que la trasformacion 
de los actiguos colegios agregados hace 
innecesarias.

Las principales disposiciones que se 
completan son las relativas à la.s épocas 
de exáraen, ampliándolas para facilitar 
estos à los alumnos suspensos, à quienes lo 
contrario pudiera causar perjuicios en su 
carrera, á los que sobresaliendo en apli
cación y aprovechamiento hacen sus estu
dios con mayor rapidez que los demás, y 
á los que, sintiéndose capaces de optar á 
un título profesional, tienen legítimo in
terés en conseguirlo. En este sentido, sin 
turbar el órden en los establecimientos de 
instrucción, ni el repo.so que el Profesora-

, do necesita para consagrarse á sus tareas 
j habituales, se atienden cuanto es posible 
I las exigencias de la libertad de enseñanza 

en tanto que el actual vicioso sistema de 
exámenes y grados desaparezca como res
to de una legislación basada principalmeu- 

i te en la centralización, la .desconfianza y 
la rutina.

i También se aumenta el número de pre
mios con él fin de que tan honrosa distin
ción no falte nunca al alumno de verda
dero méri to que la busque allí donde sólo 
la aplicación y el talento pueden y deben 
conseguirla. Los ejercicios para los pre
mios se harán por escrito como Informa 
que más garantías de justicia y de impar
cialidad en semejantes actos ofrece.

Justicia, severidad é imparcial criterio 
se exigen asimismo para los exámenes de 
toda clase de alumnos, y á esta propósito 
responde la constitución de los Jurados, 
en los que aquellos pueden tener siempre 
ásu Maestro, sea Profesor oficial, libreó 
privado, y hallarán, por lo ménos, una 
persona extraña á la enseñanza oficial lla
mada à intervenir en esta como represen- 
lante y fiscal, si es preciso, de la sociedad. 
En las actuales c¡rcunstancia.s y en la ór
bita legal hoy existente es imposible hacer 
más; pero esto basta para que no se lasti
me ningún derecho de los que la libertad 
ha creado, y para que al mismo tiempo 
el nivel científico no se rebaje un ápice 
por los encargados de elevarlo sin incur
rir en grave responsabilidad.

Los establecimientos privados y libres 
de enseñanza, miéntras continúe vigente 
el actual sistema de exámenes y nose ve
rifique la debida distinción éntrelos lí- 
lulos^ académicos ó científicos y los 
cerii^ficados profesionales, únicos en que 
al Estado como representante de altos 
intereses de la sociedad corresponde aun 
intervenir directamente, reclaman con 
justicia el auxilio de la enseñanza oficial, 
y esta no debe negárselo. Así, pues, tan
to para exámenes como para rehabililacinn 
de títulos, se autoriza el nombramiento 
de comisiones oficiales, á petición de los 
Jefes de las Escuelas libres, que podrán 
verificar en estas aquellos actos con su 
inmediata intervención, con tal qúe en lo 
relativo á títulos profesionales, que han 
de llevar nombre y valor oficial, se pon
gan los aspirantes de los establecimientos 
libres en las condiciones de los demás. Lo 
contrario fuera otorgar privilegios irritan
tes; exponerse à convertir la enseñanza en 
pura empresa, y á desprestigiar y hundir 
la ciencia cuando invocamos el santo nú- 
men de la libertad para ennoblecerla y 
ensalzarla.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministroque suscribe tiene la honra de pro
poner á V. A. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 30 de Abril de 1870.—ElMi
nistro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.
Como Regente del Reino, conformándo

me con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los exámenes ordinarios 

de asignaturas se verificarán en los esta
blecimientos públicos de enseñanza desde 
1.“ à 30 de Junio y desde l.°á 30 de Se
tiembre.

Art. 2.° Habrá además ex á me ne.s ex
traordinarios en el mes de Febrero en los 
dias que los Rectores, oyendo á los Deca
nos y Directores, designen para los alum • 
nos que hubieren sidojsuspensos en los an
teriores, y para los que habiendo obteni
do premio ó accésit lo soliciten. Durante 
la celebración de estos exámenes no se 
interrumpirán las clases.

Art. 5.® Así en.las épocas delerminadas 
en los artículos anteriores como en cual
quiera otra del curso podrán exáminarse 
los alumnos que lo pretendan de una ó de 
dos asignaturas á lo más, siempre que con

! ellas puedan optar á un grado ó reválida 
i que produzca título profesional.
i Art. 4.® Los exámenes serán públicos, 
I y cada uno de los individuos de los Jura- 
S dos deberá preguntar durante el tiempo 
I que sea necesario para cerciorarse de los 

conocimienlos que posea el alumno.
Art. 5.® No habrá más censuras que 

las de aprobado y suspenso, tanto en los 
exámenes como en los grados.

Art. 6 “ Los alumnos suspensos en 
cualquiera de|las épocas de exámenes no 
podrán repetir estos hasta la siguiente, 
ni en el mismo ni en otro establecimiento’

Art. 7.® En los 15 dias anteriores á 
los exámenes^ solicítará/cada^lalumoo en 
una hoja impresa obtenida en la Secreta
ría respectiva, los que desee sufrir; se pe
dirán las acordadas que fueren necesarias 
á los demás establecimientos, y se expe
dirán, en vista de las solicitudes, las pa
peletas de exáraen. Pasado aquel lérmino, 
sólo por causa plenamente justificada, y 
bajo su responsabilidad, autorizarán ios 
Rectores y Directores la expedición de 
papeletas de exáraen.

Art 8.® En cada asignatura se darán 
U.1 premio y dos accésit, consistentes en 
diplomas, por cada 25 alumnos que fueren 
aprobados

Art. 9.® Los premios y accésit de que 
bata el articulo anterior se adjudicarán 
mediante un ejercicic por escrito hecho 
con la debida vigilancia en el término de 
dos horas sobre un punto sacado à la suer
te. Los opositores leerán sus trabajos an
te el Jurado.

Art. 10. A las oposiciones para los 
premios extraordinarios establecidos en la 
legislación vigente podrán presentárselo- 
dos los ulumuos aprobados en los egerci- 
cios del grado respectivo.

Los ejercicios para estas oposiciones se 
harán también por escrito, pero enelléjr- 
raino de cualro horas.

Art 11. Los escritos de los opositores 
á premios ordinarios y eïiraordraarios’se 
unirán á los expedientes personales de los 
interesadlas una vez terminadas las oposi
ciones.

Art. 12. Los Jurados de exámenes, 
asi como los de oposición á premios en los 
establecimientos oficiales de enseñanza 
se compondrán de 1res Jueces. Estos se
rán el Profesor oficial de la asignatura; 
otro de! establecimiento y de la misma 
Facultad y Sección que el primero, y una 
persona extraña ai Profesorado oficial, pe
ro con el título correspondiente, nombra
da por el Claustro.

Para los alumnos libres cuyo-Profesor 
tenga el título respectivo y haya de for
mar parte del Jurado, este se compondrá 
del Catedrálico oficial de la asigaalu?a, 
del Profesor libre y de la persona extra
ña, con título, que elija el Claustro.

Al t. 13. Úna vez couslituidos los Ju
rados do exámenes y fijados los días, ho
ras y locales en que hayan de verificarse 
los actos, los Decanos de las Facultades y 
los Directoress de les Institutos v Escuelas 
elevarán à la aprobación delRector los 
cuadros correspondientes ánles de expo
nerlos al público.

Art. 14. Cuando hubiere varios Jura
dos para la misma asignatura ó para la 

í misma clase de ejercicios, el examinando 
podrá presentarse ante cualquiera deellos.

Art. 15. El fallo de los Jurados es 
inapelable.

Al t. 16. Los derechos de exámenes y 
grados se distribuirán por partes iguales 
entre ios Jueces, correspondiendo parte 
doble à los Decanos y Directores.

Art. 1¿7. La presidencia de los Jura
dos corresponderá al Juez que tenga supe
rior categoría en la enseñanza olicial; en 
igualdad de categoría al Prqféaor más an- 
tiguo; y si no hubiese ráás Profesor que el 
de la asignatura, 1» corresponderá la pre
sidencia.

Art. 18. Para presentarse á e^ánlen 
basta, acreditar habe® satisfecho los dere-
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Chos correspondientes, exhibiendo la pa- ! 
peleta á que se refiere el art. 7.° i

Art. 19. El resultado de los, exámenes i 
se’jiubfícárá en ¡cuanto el Secretario del ¡
Jurado, tjtfe-aerá el más joven de los lue- 

hí^ya extendido Jas actas correspon
dientes. Estas deberán ser dos: una para 
éljiùblico y otra'para la Secretaría del es- 
labléldinfíenio.

Art. 20. Será requisito indispensable 
para ser admitido al ^examen de asignatu
ras de,segunda enseñanza haber sido apro
bado,en Instrucción primaria.

Art. 21. Los ejercicios del grado de 
'Bachiller en Aries serán dos. Los que ha
yan estudiado el latin se examinarán en el 
primero de Gramática castellana y latina, 
traducción, análisis y composición, retóri
ca y demás asignaturas que corresponden 
á la Facultad de Filosofía y Letras, y en 
el segundo de las que corresponden á la 
Facultad de Ciencias. Los que no hubiesen 
estudiado latin se examinarán en el pri
mer ejercicio de las asignaturas de Filoso
fía y Letras, Artes y Derecho; y en el se
gundo de las que corresponden à la Fa
cultad de Ciencias, incluyendo las nociones 
de Agricultura, Industria y Comercio

Art. 22. Estos ejercicios serán orales, 
ÿ durarán el tiempo que el Jurado creye
se conveniente.

Art. 23. La calificación recaerá so
bre cada ejarcicio separadamente.

Art. 21. Los exámenes de Facultad 
se harán en la forma establecida en los 
artículos anteriores.

Art. 25. Para ser admitido á los ejer
cicios de cualquier grado sólo se exigirá 
que él aspirante tenga aprobados los del 
anterior y las asignaturas correspondien- 
tes al que solicitare; pero no se expedirá 
título alguno sin que preceda el pago y 
expedición del anterior.

Art. 26. Los ejercicios para los gra
dos en Facultad se celebrarán en la for
ma que determína la legislación vigente, 
y podrán verificarse en cualquier época 
del año, excepto en los meses de Julio y 
Agosto.

refiere el artículo 27 de este decreto veri- He del Comercio y vecino de esta villa en 
licarán los exámenes y grados para que concepto de demandante y como deman- 
tengan validez académica anle Jurados dando Domingo Olarte, traficante y veci- ■ 
constituidos de la manera que se expresa 
en el art. 28.

Art. 32. La rehabilitación para la va
lidez oficial dé los grados y títulos que con
fieran los establecimientos á que se.refie
re el artículo precedente podrá obtenerse i 
ante los Jurados que en el mismo se men- ; 
clonan, ob.servándose lo dispuesto en los 
artículos 29 y 39 de este decreto.

Art. 33. Cuando los establecimientos 
libres no hagan uso de las facultades que 
les conceden los anteriores artículos, la 
rehabilitación de títulos para efectos ofi
ciales se verificará como se determina en 
el decreto de 28 üe Setiembre de 1869.

Art. 34. Los Rectores de las Univer
sidades oficiales nombrarán comisiones de 
exámenes para los colegios privados que 
se hallen en población donde no exista 
Instituto oficial, siempre que sus Directo
res lo soliciten, y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 226 del reglamento de 
segunda enseñanza de 22 de Mayo de 
1859, que también es aplicable á las co
misiones que vayan á los establecimientos 
libres.

_ Art. 55 Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan al cumplimiento 
del presente decreto.

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no. - El Ministro de Fomento, José Eche
garay.

Art. 27. Los eslablecimienlos libres
que reunan las condiciones prescritas en 
el decreto de 14 de Enero y circular 
de 14 de Setiembre de 1869 verifi-Setiembre de 1869 verifi
carán los exámenes y grados con validez
ácadémica en la misma forma que los 
eslablecimientos oficiales, y con sujeción 
á las disposiciones 4 * y 5 * de la referida 
circular.

Art. 28. La rehabilitación para la va
lidez oficial de los grados y títulos confe
ridos por Jos establecimientos á que se 
refiere el artículo anterior podrá obtener- 

. se enviando el Rector del distrito respec
tivo á los que lo soliciten una comisión de
Profesores oficiales que formarán Jurado 
con un Catedrático del establecimiento li
bre que tenga el título correspondiente, y 
en su defecto con una persona que lo po
sea, designada por el Jefe de aquel. Di
cha coinision se compondrá de dos Cate- 
dráticos’de Instituto oficial, uno de la Sec
ción de Filisofía y Letras y otro de la de 
Ciencias cuando la rehabilitación se refie
ra al titulo de Bachiller en Artes; y de dos 
Catedráticos de la Universidad oficial y 
de la Facultad respectiva cuando los títu
los de que se traten sean de esta clase.

Art. 29. Verificados los ejercicios pa
ra la rehabilitación, se remitirán con el 
acta de los miamos los lítu'os correspon
dientes al establecimiento oficial respecti
vo para extender en ellos la diligencia que 
previene el art. 5.° del decreto de 28 de

Carreteras.

Excmo. Sr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado,por la Di
putación provincial de Logroño, ha tenido 
á bien resolver;

_ I.° Que se conceda á dicha corpora
ción la conservacion|de taparte de la car
retera de Logroño a .Zaragoza, compren
dida en aquella provincia, y que debe 
abandonarse por el Eáiado en lo del ac
tual.

2 .° Que se cedan asimismo á la Dipu
tación las casillas de peones-camineros 
los útiles y herramientas de que estos 
operarios se hallan provistos y el material 
acopiado para la conservación; quedando 
sin efecto la órden de V. E. de 29 de 
Abril último, que autorizaba la traslación 
de una parte de él à otras carreteras.

3 .® Que se levante un acta de la en
trega del mencionado camino y sus acce
sorios, firmada por el Ingeniero Jefe y por 
la]persona que represente á la Diputación, 
cuyo documento habrá de someterse á la 
aprobación superior.

4 .° Que conforme solicita la citada 
corporación, se autorice al Ingeniero Jefe 
de Logroño para inspeccionar lodos los 
trabajos de conservación ó de reparación 
que se verifiquen en la carretera’

De órden de S A. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. Agri
cultura, Industria y Comercio.

licenciado d). Agustin Gárate dîtes de 
Paz de esta villa de Ear o.

: Hago saber: Que en este juzgado se si- i 
’ guen autos de juicio verbal en rebeldía, 

- _ promovidos por D. Pedro Lacalle, del 
Setiembre pasado. ... i comercio y vecino de esta villa, contra ■

Art. 30.' Dicha rehabilitccion se hará j Domingo Olarte traficante y vecino de 
sin pago de nuevos derechos de título, 
siempre que la tarifa de estos en el esta
blecimiento libre de que se tráte no sea

la de San Sebastian, sobre pago de canti 
dad, en los que recayó la sentencia si-

NUMERO 340.
nn Ja la ,!• ¿r C k ■ u 'Flores g Bustos, Juez deno de la de ban Sebastian, sobre pago de primera, instancia de la villa de Miranda 
cantidad, y Ebro

Resultando que I). Pedro Lacalle pre- (
sentó demanda verbal en este juzgado con- i . A los Sres Jueces de primera inslan- 
tra Domingo Olarte, reclamándole la cao- Alcaldes, Comandantes de los pues

tos de la Guardia civil y demás Antori- 
dade.s de la provincia deXogroño áquie- 

: nes atentamente saludo, tengo ,olhonor de 
participar: Que en la causa criminal que 

i instruyo contra EmeterioTturmendi, casa 
I do, de esta vecindad, de treinta y tres 
j años, de buena estatura, pelo y bigote ru- 
' bio, sobre conspiración en contra del Go- 
I bierno constituido, he acordado la captu- 
j ra del Ilurraendi y conducción á este juz- 
’ gado caso de s^^r habido, y para que se 
! verifique exhorto y requiero á V. S. en 
j nombre de S. A. el Regente del Reino y 
j de su parle Ies ruego que desplegando el 
i celo que les caracteriza procuren la cap 

tura del proo’sado.

tidad de doscientos treinta y dos reales y 
setenta y cinco céntimos, que dice le de
be, procedentes de géneros que al fiado 
sacó de su casa, según consta de una sen
tencia dictada en este Juzgado el dia cin
co de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, pidiendo además sea coi- 
denadoal pago de todas las codas.

Resultando que el demandado no com
pareció al acto del juicio á pesar de estar 
citado en debida forma.

Resultándo que por el demandante se 
presentó y quedó unida á estos autos una
certificación de la sentencia á que se ha- I 
ce referencia en el primer resultando.

Considerando: que el demandante ha 
justificado cumplidamente que el deman- . . ~
dado le es en deberlos doscientos Ireiola’’ n setenta,
y dos reales y setenta y cinco cé Timos ‘ 
que le reclama.

Dado en Miranda de Ebro á doce de

Bermeo.

C.
P. S, M., Domingo M.

menor que la de los oficiales. Cuando lo 
sea, los aspirantes abonarán la diferencia 
en papel de reintegro, y esto se hará cons
tar en la diligencia de rehabilitación.

Art 31. Los establecimientos libres 
que no reúnan las condiciones à que se

guíente:
SENTENCIA. En la villa de Ilaro á

primero de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, el Sr. D. .Vgustin (tára
te, Juez de Faz de la misma,, vistos, estos 
autos de juicio, verbal, pues seguidos, en 
rebeldía, promovidos por D. Pedro faca-

Considerando: que el demandado no ha 
comparecido à proponer las escepciones 
quf^ podrían favorecerle.

Considerando: que probando el autor su 
demanda debe ser condenado el deman- ‘ 
dado, y aunque este sea absuelto procede 
el que se le impongan las costas por su 
rebeldía, cuando no comparece despues 
de haber sido citado, con arreglo à lo i 
dispuesto en la Ley décima, Título terce
ro Partida tercera.

Por ante mí el Secretario dijo: Que de
bía condenar y condenaba en rebáldia al 
demandado Domingo Olarte á qüe en el 
término del quinto lia pague al deman
dante D. Pedro Lacalle los doscientos 
treinta y dos reales que le reclama y en ' 
las costas y gastos del juicio.

Así por esta sentencia definitiva que se 
notificará en tos estrados de este Juzga
do y se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mil ciento noventa de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
ció, mandó y firma el espresado Sr. Juez 
de que yo el Secretario certifico.—Agus
tin Gárate.—Manuel Diaz, Secretario.— 
Es copia.—Manuel Diaz.

NUMERO 337.

D. Bernardo Pereira, Jitez de prime
ra instancia de Ribadavia.

Por el pre.sente exhorto á todas las Au
toridades y fuerza de la Guardia civil, pa
ra que en el punto donde fuere habido 
Vicente Gonzalez Dieguez, natural, y veci
no de Masando en la Alcaldía de Cástrelo 
de Miño, cuyas señas personales se expre
san á continuación, lo detengan y remitan 
á disposición de este Juzgado con la debi
da seguridad, á fin de que extinga dos 
meses de arresto mayor que le fueron 
impuestos encausa por lesiones á Ramon 
Tabeada —Rivadavia siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Bernardo Perei
ra.—Modesto Martínez.

Señas personales.

Edad 32 años, estatura 5 piés y 2 puf 
gadas, pelo castaño, ojos id., nariz afila
da, cara larga, barba poca, color trigue
ño y sano.

Señas del trage.

Sombrero ongo negro, chaqueta negra, 
pantalón de paño azul gris, calza borce- 
guis. i

INSTITUTO

En el

NÚMERO 536.

DE 2.® ENSEÑANZA DE 
LOGROÑO

decreto que sobre
exámenes ha expedido con 
fecha 6 del corriente el Excnio. 
Sr. Ministro de Fomento se 
ordena que, en los 15 dias an
teriores à los exámene solici
tará cada alumno en una hoja 
impresa. obtenida en la Secre
taría respectiva; los que desee 
sufrir, para-en vista de las so
licitudes, expedir las papele
tas de exámen; y pasado 
aquel término solo por causa 
plenamente justificada y bajo 
su responsabilidad autoriza
rán los Rectores y Directores 
la expedición de dichas pape
letas. -

En cu mplimiento de lo cual 
desde eldiíi 16 del corriente 
se abre en esta Secretaría el 
plazo ordenado.

Lo que anuncio en este pe
riódico oficial para que llegue 
¿I conocimiento del público.

Logroño 13 deMayodel870 
—El Director, iManuel Garrido.

NUMERO 338.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMEUá 

ENSEÑANZA DE SORIA.

Se halla vacante la escuela 
de niñas de la villa de Medina- 
celi con la dotación de 220 es
cudos anuales satisfechos tri
mestralmente de los fondos 
del Ayuntamiento, casa-habi- 
tacion destinada á la profeso
ra y el importe de las retribu
ciones de lás alumnas que no 
sean pobres.

Dicha plaza y las demas de 
su clase que pudieran resul
tar también vacantes dentro
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del plazo que se designará se 
proveerán por oposición en el 
mes de Junio próximo cuyos 
ejercicios darán principio ante 
el Tribunal de esta provincia 
el dia 20 del propio mes, con 
arreglo al programa estable
cido al efecto.

Las aspirantes á la citada 
escuela y á las otras que igual
mente se expresan presenta
rán en la Secretaría de esta 
Junta con tres dias de antici
pación al señalado su corres
pondiente instancia acompa
ñando à la misma copia auto
rizada del título que obtengan^ 
certificado de buena conduc
ta expedido por la Autoridad 
local del pueblo de su resi-
dencia y la hoja de servicios > 
debidamente justificados. — J 

Soria i 0 de Mayo de 1870. ;
—El Presidente Andrés Solís. I
—El Secretario, Isidro Marti
nez Ruiz de Toro. I

NUMERO 339.

DIRECCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DR BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

HOSPITAL CIVIL DE LOGROÑO.

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos que se expresan en la siguiente relación, se ser
virán remitir á esta Dirección, à la mayor brevedad posible, las cantidades que à ca
da uno al márgen se les consigna, importe de las estancias causadas por los quintos 
en Observación y pendientes de expediente én el sorteo de 1869, los cuales resultaron 
inútiles para el servicio de las armas, por cuya razon deben los Ayuntamientos satis
facer á razon de 600 milésimas de escudo por cada estancia.

RELACION QUE SE CITA.

Cupo á que per- 
tenecbo. NOMBRES.

Fecha en 
que ingre • 

saron.
Id. en que 
salieron.

Estan
cias. 
Nú

mero.

Importe

Eseds mis

Alfaro Tomás Casas y Perez. 5 de Julio. 18 de Setiembre 75
Idem. JulianUrasaUe Cuartero 5de id. 5 de Agosto 31

1 63,600

ücon Pablo Guerra Orcos. 6 de id. 9 de Setiembre 65 39, »
Rincon de Soto Julián Mendizabal Mar

tinez. 6 de id. 5 de Agosto. 30 18, »
Arnedillo Guillermo Caro P^'fía 7 de id. 27 de Julio. 20 12, »
Turruncun Vicente Gimenez Ocon. 8 de id. 11 ele Agosto. 34 20,400
Alcanadre Eusebio Perez Gil. 8 de id. 27 de Julio. 19 11,400

Cenicere Nicolás Agüero Marcos. H de id. 16 de Agosto. 36 21,600
Villamedíana

Idem.

Tomás Fernandez Sara
bia.

Feliciano Sarabia Maya.
12 de id.
20 de id.

9 de id.
27 de Julio.

28
7

¡21, »

Matute Dionisio Sánchez 13 de id. 11 de Agosto. 29 17,400
Bañares. Dámaso Badarán Barto

lomé. 14 de id 5 de id. 22 13,200
Grafion. Eusebio Iñiguez López. 14 de id. 27 de Julio. 13 7,800

Ojacastro. Francisco Aidillo Marti
nez. 15 de id. 9 de Agosto.

25
23

15, »
15, »

Cabezon. Buenaventura Gimenez. 15 de id. 18 de id. 34 20,400
Lumbreras. isidro Herrero Cámara. 17 de id. 7 de id. 21 12,600

TOTAL.......
1

489 293,400

Logroño 13 de Mayo de 1870.—El Director, Escolástico Antonio Isa.

AMXÍIOS.
NUMERO 3)0.

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiente, y encargado de la Esta

NÚMEROSál.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 

ENSENA>ZA DE BÚHGOS. ’
Se halla vacante la Regen

cia de la Escuela práctica Su
perior agregada á la Normal 
de Maestros de esta Capital, 
dotada con 660 escudos anua
les, casa y retribuciones de . 
los niños no pobres. i

Los profesox’es que, reu-1 
niendo los requisitos legales, | 
deseen aspirar á ella por con
curso, dirigirán sus solicitu
des^ documentadas en forma, 
á esta Junta provincial dentro 
del plazo de treinta dias á con- i 
tar desde la publicación de 
este anuncio, pasado el cual ■ 
no se admitirá ninguna^ aun
que tenga fecha anterior.

Búrgos ri de Mayo de 1870. 
—El residente, Manuel Iz
quierdo Gallo.—P. A. D. L. j 
J., El Vocal Secretario, Prós
pero Gallardo.

dística de esta villa, dotada con 300 escu
dos pagados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los memoriales se dirigirán al Preai- 
dente del Ayuntamiento por término de

un mes desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial.

Alesanco y Mayo 3 de 1870.—El Al
calde, Francisco del Rio.

El dia 13 del actual desapareció de la 
plaza de Santo Domingo, una baca roja, 
de4 à 5 años, brabía, propia de Vicente 
Martínez y Castor del Val, vecinos de Lo
groño, y se suplica á la persona cucuyo 
poder se encuentre se sirva manifestarlo 
à cualquiera de dichos individuos, los 
cuales despues de abonar los gastos que 
les haya ocasionado darán una gratifica
ción. Logroño 15 de Mayo de 1870.

En la imprenta de este periódico se ha
lla á la venta la Tabla de Reducción de 
Escudos ÿ Milésimas á pesetas y céntinos 
DE estas que acaba de publicar D. Emi
lio de Echepare, Jefe de la Sección de 
Contabilidad de la provincia de Santander. 
Esta tabla, que consiste en un pliego de 
papel superior de regulares dimensiones, 
con casillas y numeración perfectamente 
claras y con la correspondiente explica
ción para su mejor y mas fácil uso, pue
de ser á los Ayuntamientos de utilidad 
suma en las actuales circunstancias, toda 
vez que, habiendo de regir desde l.° de 
Julio próximo en lasdepeudenciasdel Es
tado el sistema de contabilidad por pe
setas y céntimos, las expresadas Corpo
raciones se ven en la necesidad de redu
cir á dicho sistema los capitales imponi
bles inscritos en los repartimientos de la 
contribución territorial por los conceptos 
de rústica, urbana, pecuaria y colonia. E§le 
trabajo de reducción, pesado y expuesto 
à errores cuando se trata de operaciones 
como las de un repartimiento, se hacecon 
la mayor sencillez con el auxilio de la re
ferida Tabla, cuyo precio es el insignifi
cante de 3 rs. ejemplar. W

Habiéndose creado en Logro
ño una Sociedad político-re
creativa que en la actualidad 
cuenta unos cuatrocientos só- 
cios, se necesita un Servidor 
para el ramo de consumo de 
la misma. Se advierte que di
cha Sociedad cuenta con un 
magnífico local situado en un 
parage céntrico de la ciudad.

El que quiera hacer propo
siciones para dicho servicio 
puede mandarlas en pliego 
cerrado al Presidente de la Co
misión D. Anselmo Martinez 
Zúñiga quien dará también in
forme particular á el que lo 
solicite.

Las proposiciones se reci
birán hasta él 20 de Mayo pro
ximo. 6-6

BOLSA DE MADRID.

Cotisacion oficial del il de Mayo

de 1870

FONDOS PUBLICOS.
I

Títulos del 3por 100 consolidado, pu í 
blicado; 23-55; 23-73, 90, 24-30; 23- ! 
85, 24-40,50, 25-25, y24-60 pequeños ! 
à plazo, 23-30 fin cor fir.

Idem del 3 por 100, procedentes de 
diferido, publicado, 22-95. i

Id. del 3 por 100 consolidado exterior 
d., 26-60.

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, primera série idem 99-60.

Id. id.de la segunda serie, 88-75.
Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 

100 de interés anual, id. 58 10; 38-00; 
58-30, 25, 50 y 30; no publicado 58-50; 
à plazo 58-75 fin cor vol.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de á 2 OOOrs., publicado 45-25.

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 125-00 p.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE MADRID.

De los partes remitidos «n el dia de 
ayer por la intervención del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente;

Precios de los articulos al por mayor 
y menor.

Carne de vaca, de 3,800 á 4 escu
dos arroba, y de 0,142 á O,í88 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0,142 á 0,188 es
cudos libra, t

Idem de ternera, de 0,400 á 0,509 
escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120 á 0,170 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 à 5,800 escudos 
arroba y de 0,168 á 0,236 escudos libra. 

Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escudos arroba, 
y de 0,096 á 0,118 escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos ar
roba.

Patatas, de 0,630 á 0,750 escudos ar- 
I roba, y de 0,024 á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 
DE HOY.

Cebada, á 2,100 escudos fanega 
Trigo vendido... 660 fanegas.
Precio medio...... 4,126 escudos.

Nota.—Reses depolladas ayer.

133 vacas que hacen. 57.361 libras de 
- peso.
214 carneros,quehacen. 5.169 idem.. 

80 corderos, que hacen 1.965 ídem.
296 cerdos, que hacen. 58.964 idem.
42 tsrseras.—89 cabritos.—132 corde

ros lechales.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Madrid 14 de Mayo de 1870.—El 
AlenUe primero, Manuel María José de 
Galdo.

IMP. DE F. MENCHACA.
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